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Normas Generales

CVE 1675278

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIEN TE

PONE TÉRMINO AL PROCESO QUE SE INDICA Y DA NUEVO INICIO AL
PROCESO DE REViSióN [)EL DECRETO SUPREMO N' 1] 4, DE 2Q02, DEL

M.INISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA, QUE ESTABLECE
NORMA PRIMARIA 0E CAL10Al) DE AIRE PAlIs DIÓX100 DE NITRÓGENO (N02)

(Resolución)

Núm. 1.307 exento.- Santiago, 23 de octubre de 2019

Vistos

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N'
] 9.880, que Establece las Bases dé, ló$ Pro¿édimiéñtós Adñíñistrativos: qüe rigen los Actos de
los Organos de] Estado; el decreto supremo N' 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente,
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; la resolución
exento N' 35, de }8;de enero de 2010, de lá Comisión Nacional del Medio Añbiénte, que da
inicio a ]a revisión de las nomlas primarias de calidad de aire para dióxido de azufre (SO2),
monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y dióxido de nitrógeno (NO2); ]o informado en e]
memorándum N' 390, de fecha 19 de julio de 201 9, de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático de] Ministerio dél Medio Aiñbiént$; 1o dispuegtó éñ lás: resolucioñés ekéñtáÉ:N' 7 y N'
8 de 2019, de }a Cóñt]'a]orÍa Geñerá]: dé;!:iá Réliúb]iéá, ;que ñjañ; nom)as gobrél ékéñción de]
trámite de toma de razón; y,

Considéráñdo

].- Que, mediante resolución exenta N' 35, de 18 de enero de 2010, de la Comisión
Nacional del Medio A.ñbieñté, publi¿ada éh él Diario Oficial el díá:;19 dé marzo dé :2010, se dio
inicio a la revisión de las normas primarias de calidad de aire para dióxido de azufre
(SO2), monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y dióxido de nitrógeno (NOz).

2.' Qué mediáñté: fééólu(Sión exéñtá N': 1 1366, dé 29 de di¿iéñbfé: dé 2014, :ie ieñütó de]
procedimiento la tramitácíót} correspondiente a la revisión de la noria primaria de calidad de
aire para dióxido de azui'e (SO2), que continuó en expediente independiente.

3.- Que, por resolución exenta N' 65, de 29 de enero de 2018, de] Ministerio de] Medio
Ambiente, se amplió el plazo para la elaboración del anteproyecto de revisión de !as normas
primarias de calidad de aire para monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y dióxido de nitrógeno
(NO2), hasta e] día 30 de octubre de 2019.

4.- Que, mediante memorándum N' 390, de fecha 19 de julio de 2019, de la División de
Caiidad de} Aire y Cambio Climático del Ministerio de} Medio Ambiente, se solicita poner
témlino a] procedimiento de revisión de }as ñomlas primarias de calidad de aire para monóxido
de carbono (CO) y azoto (Os) y dar nuevo inicio a] proceso de revisión de la momia de calidad
primaria de aire para dióxido de nitrógeno (NO2).

5.- Que, ]a soiicitud mediante ]a cuac $e solicita poner término al procedimiento de revisión
de }as nomlas primarias de caiidad de aire para monóxido de carbono (CO) y ozono (O3) tiene
por fundamento los siguientes motivos y congíderaciones:
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Que, actualmente nuestra momia primaria de calidad de aire para monóxido de carbono

(CO) es más estricta que las vigentes en México, Estados Unidos y Canadá. Por otra parte, es la
misma momia que establece la Unión Europea y, por último, conesponde a la misma norma que
reóomiéñdá;iá Otgáñigacióü Müñdiál: de: la' sáiüd:;(OMS).

- Que, debido a ]o anterior, no se requiere actualización de ]os valores, ya que no se cuenta
coñ áñté¿édéhté interhá¿ióñálés 9 éiéñtífióó té$bécto: dé ;üóa ñotñá cóó Valótes ñág estrictos
que }og áétüalñénte vigeótei para Child:l;

- Que, en relación a la norma primaria de calidad de aire para ozono (O3 ), actualmente
nuestra ñórña ég ñás estricta que }a:;egtáblécidá l$ót Méiióó, E$tádos Unidos y Canadá.: Nuestra
norma se compara con la de la Unión Europea; sin embargo, la norma chilena es más estricta, ya
que estab]ece un percenti1 99, en cambio ]a .europea establece un percentil de 93. Por otro lado,
nuestra norma está por debajo de] objetivo intermedio l que recomienda la OMS (160 ug/m:).
Dicha organización estab]ece un vaior guía de ] 00 ug/m', estando nuestra norma un 20% por
sobre [o propuesto por [a OMS, por ]o que una actua]ización podría consístir en aproximarse a]
objéti+o ;ñúali dó í:iálOMSi: sih eñbafgói :táütó: la:uñi6h Eüróbeú, Estádói uüidósi: ;cáüádá y ;otfós
países ñó háñ áüüüiüdó ál ;valóf de::üórüü:de :lá OMS.

- Que, e] ozono troposférico se ]oca]iza en ]as capas más bajas de ]a atmósfera y

corresponde a un contaminante secundario, ya que no se emite directamente por las fuentes, sino
que se forma, principalmente, a partir de emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx), y de ciertos
precurióres, cómo compuestos orgáñiéóg vólátiléÉ : nó ;; ñétáñicós ;(COVNM)i ñoñókidó de
carboüó (CO), y en ñénór medida,; ñetáñó (Cj{4),;;Por Citó, sé considera necesario :prióñzat la
revisión 9 :disñiúucióü de los válofes ñótlñatí+óÉ; dé: diókidó de nitrógeno, pfiñ¿ipaz prééüféóf en
la fomiációñ de; ozoñó.

- Por lo anterior, se requiere avanzar en la elaboración de medidas para reducir los
precursores de este contaminante y evaluar la tendencia y reducción de los mismos.

6.- Que, de acuerdo a] inciso 5' del artículo 38 del DS N' 38, de 2012, del Ministerio del
Medio Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictación de Nomias de Calidad
Ambiental y de Emisión, una vez temiinada la etapa de desarrollo de estudios y de recepción de
aótóeóóóütóii 9Í áñá[i ádá [á lébñsigté$$iá :dé ]óg ñii ü$1 é] M:iñi ttó ñódtá di¿táf ]ál tó ó ücí6n
que ponga témiino a] procedimiento de revisión, en e] caso que no corresponda modificar ]a
nimia vigente, u ordenará que se continúe e] procedimiento mediante la elaboración del
ankproyeótó re$p!$!iyü:

7.- Que, por lo expuesto, se considera que se encuentra debidamente fundada la solicitud de
dar término al proceso de revisión de las nom)as aludidas, toda vez que no corresponde realizar
módifiCacíóñég a lói: décretóg VÍÉ ñtégi

8.- Que, en relación al proceso de revisión de la norma primaria de calidad de aire para
dióxido de nitrógeno (NO 2 ), se hace necesario continuar con su tramitación, debido a ]a
importancia de los efectos de este contaminante en la salud de la población y como precursor de
ozono (O 3), como se señaló previamente. Sin embargo, debido a razones sobrevinientes se
requiere iniciar un nuevo proceso de revisión. Entre las causas sobtevinientes señaladas podemos
désbéáfi

Geñéraóión de :ñüé+á iñfotMáóióñ áéércá; dé ]óé éfe¿tos :téé$ifátóñóg éil lá:; salúd :dé lag
personas de} dióíídó: dó ñítrógéüó::;(NOÉ).

Que la Intemational Agency for Research on Cancer(IARC) clasificó ía contaminación
atñósfédlcal i:cóñó carcíñogéñi¿o: éh hüñáñogi ;; y: ;; cóúsidóiú. qpé .;e} : dióíidól de: :ñittógéño
(NO2) podría estar implicado en el desarrollo de cáncer de pulmón.

Qüói; ;sé cuénü :l:con aútecedéntei ;qpe ;iñdicañ (iüe é débeü ésEábléóer :; áltémátivág de

escenarios de regulación, por lo que se requiere contar con un estudio que determine los
fuiidáúcñtóg :dé.!og::égóéñafióg: fógülatóñós y ;iói; áhtccédéñtég tééñicói pata :élábórár el Aüáliiis
General de Impacto Económico y Social, que además debe considerar la evaluación de los
efectos de los otros instrumentos de gestión ambiental.

ljl í l : ;

9.- Que, las circunstancias descritas hacen que sea pertinente comenzar un nuevo proceso de
retiÉi6ñ Idé lá lñótñá iqué iüólü9á éÉtóÉ éÍéñéñtó l óóül :lál ññálidád :de; 'ücháliiá' ló itifolñációú
sobre el objeto de estudio, redundando en una nanna más adecuada a la situación actual.
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] 0.- Que. }a Administración puede. dentro de sus facultades declarar la tem)inación de !os
procedimientos administrativos basado en la imposibilidad material de contínuarlos por causas
sobrevivientes.

1 1 .- Que, se hace necesario. para dar continuación a este proceso. reiniciar el procedimiento
de revisión de !a nomla primaria de calidad de aire para dióxido de nitrógeno (NO2), contenida
en e] decreto supremo N' 114, de 2002, del Ministerio Secretaría General de }a Presidencia,
concluyendo el proceso previamente incoado, y generar un nuevo procedimiento.

Resuelvo

[. Poner témlino a] proceso de revisión de ]as normas primarias de ca]idad de aire para
monóxido de carbono (CO). decreto supremo N' 1 ] 5. de 2002; para ozono (03), decreto supremo
N' 1 ]2, de 2002: y, para dióxido de nitrógeno (NO2), decreto supremo N' 1 ]4, de 2002, todos
del Ministerio Secretaría Generai de ]a Presidencia, iniciado mediante resolución exenta N' 35.
de 1 8 de enero de 2010, de la Comisión Nacional del Medio Ambiente. ya referida.

2. Dese nuevo inicio al proceso de revisión de la norma primaria de caiidad de aire para
dióxido de nitrógeno, decreto supremo N' 1 }4. de 2002, de] Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

3. Fómlese expediente para la tramitación del procesa de revisión de {a referida norma.
4. Fíjese como fecha límite para }a recepción de antecedentes sobre los contenidos a normar,

tres meses contados desde ]a fecha de publicación de ]a presente resolución en e] Diario Oficio!.
Cua[quier persona natura] o jurídica podrá, dentro de} piazo señalado precedentemente, apuntar
antecedentes técnicos. científicos y sociales: sobre }a materia. Dichos antecedentes deberán ser
fundidos y entregarse por escrito en ]a Oñciña de Partes de] Mi!\isterio de} Medio Ambíei3te, en
las Secretarias Regionales Ministerialcs de] Medio Añbienté. o bien. en fomlato digital en a
casij[a e]ectrónica revisionN02ds] 14@mma.gob.c] hábi]itadá para tabes efectos

5. PubÍíquése ]a presente reso]ucíón én e] Diario Oñcia] y en e] sitio eÍectlónico de]
M.misterio de] Medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que {ranscr]bo pará Ud. pará ]óg fiüeg qüe éstíñe pertinentes.- Felipe Riescó Eyzaguil're,
Subsecretario del Medio Ambiente.
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